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A D V E R T E N C I A

Los escritos anónimos no so tendrán en cuen­
ta.

La correspondencia á nombre del Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura nece

saria y el irterés, sea politice ó general, verán la
1 iz gratis, debiéndose someter á juicio del Direc
tor empero, si particular, deberán abonar su impor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscriciones
reciben son basta las 6 p. m. del dia anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, eoepto el horario
recíbese toda clase do trabajos tipográficos, siendo
tu pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

EL DEPARTAMENTO
Colonia, Miércoles 16 de MARZO de 1898

BA CALZADA EK EE

"Bañado
Después de haber luchado con grandes

incoveníentcs para dotar al Bañado de un
puente y calzada en atención á que cada día
mas se hacia imposibío su badeaje, con peijúi
ció notorio de los intereses de esta localidad,
pues comprendiéndolo asi se proyectó un em ■
prestito el que fue cubierto en seguida y con el
se atendió á satistacer el importe de la gian
obra.

Una vez construida ésta, la Junta E. Ad.r.i
nistrativa tomó á su cargo la conservación de
ella á cuyo efecto desde el primer dia quJ se
inauguró, fue creado el puesto de un peón ca­
minero, con el especial encargo de arreglar eñ
el acto cualquier desperfecto pioducido por el
gran tránsito de vehículos que por allí hay.

No sabinos por que causa, los transeúntes
á caballo empezaron á desviarse de la calzada
subiendo y bajando por uno y otro lado, em
pezando á desmoronarse la base de aquel cami
no; parece que las observaciones hechas por el
peón eran inútiles, recibiendo insultos de quie­
nes se les apercibía, viéndose en el caso el encar
gado de presentar reiteradas quejas á la Cor­
poración Municipal, la que comprendiendo que
á ese paso la gran obra pronto quedaría com
plet ámente destruida, adoptó una resolución
que fue publicada por espacio de dos meses en
este periódico, haciéndose conocer también por
medio de hojas sueltas distribuidas con toda
profusión, la siguiente ordenanza:

Considerando que continuamente se está destru­
yendo la Calzada del arroyo de la caballada por los
desvíos que se hacen al transitar por ella, la Junta
Económico Administrativa.

dispone
1°. Queda absolutamente prohibido desviarse en

todo el trayecto de la mencionada Calzada, ya soa
transitando á caballo ó con vehículos.

2o. Los infractores al articulo precedente ocur­
rirán en una multa de cuatro pesos, sm perjuicio
de mandarse reparar á su costo los desperfecto
que ocasione. , , , • .' 3o. El peón encargado de la Calzada denunc a rá
á la Junta ó á la policía siempre que alguien con­
traviniese á esta ordenanza á los efectos que cor-

ponde. CoJorija, Enerü j3 de 1898
TOMAS D. LAYOLO

Presidente
ALBERTO MENDEZ

Secretario
Como generalmente acontece en la Colonia

que las disposiciones no se cumplen, a que
jamos transcripta corrió igual suerte á les de­

más, ha.jta que el Domingo último, la policía
se propuso cortar el abuso, pero de una manera
algo violenta, esto decimos por cuanto desde
la Calzada fueron conducidos presos á la ciudad,
vecinos respetables, á quienes hubiese bastado
que se les ordenara presentarse para acatar y
cumplir estrictamente, evitando asi á los seño­
res Arturo J. Hubbard y Juan S irhuet verso
abochornados al ser conducidos presos por las
calles de la ciudad, particularmente el último que
fue traído en traje de trabajo y con el caballo
de la rienda como si se tratara de un criminal,
siendo asi que ese señor está reputado como
un vecino de intachable honradez que solámen
te por vez primera se ha visto arrestado á causa
de ignorar la disposición en vigencia, lo mismo q‘
el señor Hubbard, quien no ha podido menos
que lanzarse á la prensa con la publicación que
en otro lugar insertamos, dando espiraciones
de la causa de su detención.

Asi como aplaudimos que las disposiciones
sean respetadas, censuramos el derroche de seve
ridad que hubo el Domingo por parte de la Po­
da, la que para hacer cumplir una orden, bien
ha podido inculcarla de otra manera, pues
donde ¡riamos á parar si las cosas se llevaran á
sangre y fuego.

Al vecindario y á cualquier persona honesta,
hay otros medios á emplearse para no permitir
que una disposición se infrinja, prescindiendo
de la violencia como la ejercida en la fecha que
dejamos citada.

Solicitada
----- o------

Señor Director de
EL DEPARTAMEMTO

Don Ramón D. Baditi.
El dia 12 del corriente salí de “La Estanzue

la“ con dirección á la Colonia y al pasar el
Puente situado en el Bañado, bajé al camino
por una pequeña senda, suponiéndome que po
dia transitar el camino real.

Al bajar fui sorprendido y llevado á la Co­
misaria de Policía en calidad de preso, acom-
panado en igual carácter del vecino don Juan
Sorhuet.

Llegado á presencia del señr Jefe Político pú
some en completa libertad; á mi entender caliñ
co de una arbitrariedad muy grande la cometi­
da conmigo y otros vecinos, y considero tam­
bién que la Junta E. Administrativa como me
dida previa ha debido establecer á la entrada y
salida del Puente y Calzada un tablero fijando
se en él la disposición prohibitiva que dió lugar
á tan injusta prisión.

Lo que me estraña es, que ¡a Junta E. Ad
ministrativa se muestre tan delicada y celosa,
siendo así que durante el invierno pasado, no
podíamos transitar por la Calzada, á causa de
esiar deshecha eu ¡a parte que da acceso al otro
lado del Bañado y ahora que la Junta está
tan delicada, me parece que hubiera sido me­
jor componer antes la referida Calzada.

s. s. s.
ARTURO J. HUBBARD.

honrando
s u

M £ »1 O K 1 *

Ayer se celebró en la iglesia parroquial de
esta ciudad, un pomposo funeral en sufragio
del alma del honrado vecino de la Colonia, Mi­
guel Ecchemendy, ,á ouya ceremonia asistió
todo el pueblo, fiel testimonio del cariño y res­
peto que se lo conserva al virtuoso extinto.

Fenómeno curioso
Hemos llamado ya la atención sobre el es­

pectáculo que presenta este fin de siglo que la
Industria rnas próspera es la de los instrumentos
de muerte.

Pero hay que insistir sobre el punto, porque
diariamente comunica el telégrafo noticias que
evidencian hasta que punto sopla por el mundo
actualmente un viento huracanado que no se
sabe si se resolverá en ruido, como una tempes
tad de verano, ó si causará ruinas y desolación
por las regiones que atraviese.

Los lectores se habrán informado del entu
siasmo bélico que reina en los Estados Unidos,
de la facilidad con que se han votado 50 090 000
de dollars, 250.000.000 do francos para arma
mentos y compra de buques, de los ofrecimien­
tos y estímulos que ha recibido Mekinley de to
dos los puntos de la Union para que no ahorre
gastos militares ni navales, ce las declaracio­
nes de los representantes en el congreso de que
será aprobada inmediatamente toda medida que
el Presidente quiera tomar respecto de Cuba y
de la relaciones con España.

¿Y que decir de la rivalidad establecida para
arrebatarse los buques de guerra ya construí
dos ó en construcción?

¿Que decir de la actividad que reina en todos
los arsenales, en todos los astilleros del viejo y
del nuevo mundo como si el término del siglo
húbiese de "caracterizarse por conflagraciones
en que media humanidad se dispone á destruir
la otra media?

¡Que contraste extraño forma ese afán de ar
mementos, eso cúmulo de preparativos bélicos
con los progresos de las industrias, con las ma
nifestaciones del trabajo, con los grandes talle
res donde, como diría Caslelar, hierven las cal
deras, silban las máquinas y giran las ruedas,
produciendo porfías del trabajo mas útiles, aun
que no tan hermosas, como los cruentos empe­
ños de la guerra.
Afortunadamente, los armamentos de las gran

des potencias de Europa han servido para evi
tar ó aplazar, á lo menos por mucho tiempo la
guerra entre Francia y Alemania, entre la duple
y la triple alianza. ¿No es de esperar que suce
da lo mismo con las naciones entre las cuales
han ido surgiendo diferencias ó conflictos que
hacen temer luchas armadas?
• Confiemos que asi suceda.

EA NACION—(b. A.)

El Jefe Político

El domingo :1 la noche partió ‘para Montevi
deo en el vapor “Comercio" acompañado de su
familia, nuestro Jefe Político Coronel Bernassa
y Jerez.

Que haya tenido un feliz viaje.

GANADEROS

Un veterinario de la ciudad de Paisandú lia
mado Migue! Viñuales, acada de encontrar un
remedio que juzga de seguros resultados para
extirpar la mancura en el ganado lanar.
Entiende el veterinario antes citado que el mal
que afecta á los rebaños y que lleva la denomi
nación do mancura, es producida por el desar­
royo en la pezuña del animal de vesículas para
sitarías que deben ser extraídas para obtener la
curación del miembro afectado.
Ha inventado al efecto unos aparatitos en forma
de saca-bocados de doce y catorce centímetros
de largo con espiga de madera.

Con este aparato y un pequeño alicato es
lo suficiente para hacer la extracción en pocos
segundos,

En la operación así producida, no sangra el
animal, y cuando esto sucede, por el estado ado
I intado de las infecciones, se aplica en seguida
en la parte dañada, una dócis de aceite de
enelvo, preparación esta que también le per­
tenece.

Se han hecho algunos ensayos en el depar
tamento de Paysandú recientemente, y se
asegura que los _ resultados fueron satísfac
torios.

ESTANCIA

“ Casa Blanca ”
DEPARTAMENTO DE SOR!ANO

Depósito'permanen­
te en leña de espini-

Ho y tala.
DE ■ ;

OOGD^—ct

Este Establecimiento se com­
promete á entregar 7000
carradas de leña anu^men^

Se halla situado sobre la
costa del Uruguay y tiene
Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.

Invadiendo Jurisdicción

Con motivo do la gira que están practicando
por campaña dos corredores del arzobispado,
gira que responde tan solo á explotar al vecin
darío por donde el'a se verifique, á fin de no
ser interrumpidos en lo mas mínimo, tratan de
acelerar casamientos, bautizos y todas aquellas
ceremonias que redunden en beneficio de los
que las celebran.

Para usar un procedimiento breve se necesita
naturalmente contar de antemano con el cor­
respondiente Juez de Paz, el que no respetan
do la jurisdicción de otro de igual clase, como
si se tratara de una tontera, invado como deja­
mos dicho la jurisdicción, celebrando matrimo­
nios que le están vedados, faltando groseramen
te á las atribuciones que le incumben á todo
Juez de Paz.

Como tenemos por costumbre cuando hace­
mos una denuncia, concretarla y no andar con
paños tibios, hoy venimos á llamar la atención
del Juez de Paz de esta primera sección, señor
Bruschera, para que adopte las medidas que
considere oportunas á cerca de evitar que el
Juez de Paz del Miguelete don Ignacio Aguirre
se limite á autorizar matrimonios en la sec®
cion que le corresponde y no pase á la primera
á efectuarlos, como asi ha sucedido en estos
últimos dias, habiendo casado á don Nicolás
Pagalday, vecino de este lado de San Juan lo
mismo que lo es, la que hoy es su esposa;
igualmente ha casado á Saturnino Aranda, ve
ciño de San Luis, cuyos puntos como dejamos
dicho están comprendidos dentro del perimetr.o
de la primera sección y no es obvio que el señor
Aguirre desconozca sus deberes, pues a! paso q‘
sigue cualquier dia lo tendremos en esta ciudad
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celebrando matrimonios 3’ su colega mirando con
toda pasibilidad ol avanzo cometido.

Tócale por lo tanto al señor Bruschera onta
blar las gestiones que en este caso corresponden
y pedir al mismo tiempo le sean entregados los
expedientes formulados en los dos casamientos
quo dejamos nombrados y otros si se ha i cele
brado, lo mismo que algunas inscripciones de
nacimientos si por acaso aquel Juez las ha asen
tado, debiendo venir estas devoluciones acompa
Hadas de sus respectivos emolumentos, pues
cuando la jurisdicción es invadida como en el
ceso presente, elinvasor no tiene derecho ñ reto
ner honorarios que no le pertenecen.

Si e! señor Bruschera con el aviso que le
damos, no se muestra rijido y activo, nosotros
haciendo uso de la franqueza que nos caracte­
riza, nos reservaremos el derecho para significar
Je en lo sucesivo que no ha sabido cumplir
con su deber, aunque optamos por creer des •
de ya que sabrá hacer respetar las atribucio­
nes á su cargo.

Quedamos á la espectaliva de lo que re­
suite.

Ecos del Día
Traslado

Nuestro Jefe Político, Coronel Bernassa y
Jerez será trasladado en igual carácter al De­
partamento de Suriano, pasando el de aquel
punto a ingresaren el Consejo de Notables.

Suenan como candidatos para desempeñar
esta Getatura Política, los señores Aurelio Her
nandez y Dr. Carlos Martines Castro.

Muy bien

Ayer ha sido impartida la orden por internie
dio de la policía, para que los vecinos de la
vieja y nueva ciudad, procedan á hacer lim­
piar los fiemes de sus respectivos domici­
lios.

Aprobamos ¡a idea, recordando al Comisario
señor Vera el bosque existente en una propie­
dad de Drabbíe, en el cual pueden muy bien
matrerear los que huyan de la Calzada en el
Bañado.

. -d- -u——-vj K sp e ra d a .
Debe llegar hoy á nuestro puerto procedente

ce Nueva Palmita á completar su cargamento
de trigo, la barca noruega cCormorantc cuya
nave zarpó de aquel punto remolcada el día 14
del corriente.

IPqfu. o? Sábado
Por no disponer de espacio ¿unciente, nos

vemos en el caso de no publicar hoy, una de­
nuncia referente á un garito.

Pedírnosle disculpa ¿ su autor, prometiendo
insertarla en el número próximo.

Hecho de sangre
Anoche fue herido en Palmira de dos puñala

das, c! vecino Justiniano Medina. El heridor es
Antonio Machado, quien logró fugar, paró la
policía, lo sigue de muy cerca y no será difícil
que hoy sea capturado.

El estado de Medina es gravísimo.

S2ijy adelantado
L1 piqueta urbano de reciente creación en esta

ciudad, encuendase muy adelantado en sus ejerci­
cios y manejo de armas, por lo qua felicitamos al
aventajado Sub-Teniento Pera.

Y á propósito, ya que á la lijera nos ocupamos
da esto, desearíamos hacerle un pedido al instruc­
tor señor Pera, consistente en que no madrugue
tanto, pues los ‘‘armoniosos4* acordes del tambor
interrumpen el sueño de los pacíficos habitantes do
la vieja ciudad y muy bien podía el distinguido
Sub-Taniftnio Pera ebsjir para campa de maniobras
los Galpones, donde puede disponer do mayor ter­
reno para hacer evolucionas y trabajar sus acida­
dos en orden abierto. En nombre de la aragaueria
dejamos establecido el pedido que antecede.

ULTIMA H 0 n
Montevideo, Ma.zo 16 de 1898

En los círculos políticos se habla de una
extensa carta que ha dirijido el Dr. Ju¡io Her­
ré! a y Obes á uno de los ex diputados colecti
vistas, cuyas señas coinciden con la persona
de don Abades Montero.

En aichá caria se hace;. ex drisas v filosóficas
¿onshíerüCioaes sobre el momento histórico por
que ¿¡.traviesa ia república.

óo ayer vi- irsavUcion de r.ue
vos lances de honor por cuestión de partidos;
uro entre -os Sis. Sienta y Carranza y Mateo

Magarifios Solsona y el otro entre los jóvenes
.Luis Pastoriza y Paz Terra.

En cuanto al duelo Roxlo-Chiapara, ha su­
frido un retardo por no haber querido aceptar
los padrinos del primero las condiciones propues
tas por los contrarios.

—Se ha señalado la audtenci i del 4 do Abril
para la víspera on juicio púb ico de la causa
que se sigue á Raveca por tentativa de homici­
dio en la persona del Presidente D. Juan (diario
Borda.

—Se ha separado del partido constitucional
para ingresar de nuevo en el colorado, el Sr.
Jaime Castells.

—El gobierno proyecta nuevos cambios de
jetes políticos y militares y de administradores
de rentas.

Piensa también suprimir algunas oficinas y
reducir el personal de otras.r»

-■ Se dictó un decreto suspendiendo los. ejer­
cicios doctrinales de los 4 batallones de guardias
nacionales y otro disponiendo el cese de la ufi ■
ciña dol escalafón militar.
—Fue nombrado Comandante G. de Marina el
coronel Casalla j jefe político de Mitas, en reem
plazo de éste, el comandante Híldebrando Ver
gara.

Dr. Aramburú por consejo Drs. Ramírez y Ace-
vedo ha desistido llevar adelanto reto duelo Dr.
Díaz por publicaciones aquel reputaba injurio­
sas.

—Elementos colorados organizan funeral por caí
dos última lucha civil.

—Prestí dijitador Escribanos ha dedicado una
sesión xa tima al Corono! Diego Lamas.

—Un fuerte comerciante va presentarse Consejo
Estado denunciando uno sus miembros ha cobrado
sus dietas.después tenerlas vendidas.

Taivez sea desaforado.
—Dice “L‘ Italia44, General Estovan renunciará

miembro Consejo Estado.
—Insistese en que don Agustín deVedia será ñora
brado Ministro Oriental en Buenos Aires.

—Talleció Dr. Anselmo Acosta Gutiérrez.
—Mañana decretará Municipalidad cese gran nú

mero empleados.
—El primero de Abril reaparecerá "El Orden44,

dirijido por Antonio Villalba.
(Corresponsal)

EDICTO DE MATRIMONIO
En la Colonia y el día 14 del mes de Marzo

del año 1898 á las diez de la mañana á petición de
los interesados hago saber:

Que han proyectado unirse en matrimonio Don
BENJAMIN ZURBRlKG do 37 años de edad, de
estado soltero, do profesión agricultor, da naciona
lidad Suizo, nacido en el cantón Valais, domicilia­
do en el Riachuelo, hijolajitimo de don José Pedro
Zurbrikg, de 65 años do edad, de nacionalidad
Suizo, de estado casado, de profesión labrador, do­
miciliado en ol Riachuelo, y de doña María Maria­
na Gich, de 65 años do edad, de nacionalidad Sui­
za, de estado casada, domiciliada en el Riachuelo,
y doña CATALINA ROSTAN, de 40 años do edad.
do estado viuda, da profesión labores de su sexo,
da nacionalidad Italiana, nacida on Pral provincia
de Toríno, domiciliada en el Riachuelo, hija Ivjíti-
ma de don Felipe Rostan, fallecido da.. .años" de
edad, de estado—de nacionalidad Italiano de pro­
fesión—domiciliado en—y do doña Catalina Gnl,
fallecida de—años de edad, de nacionalidad Italia
na, de estado—domiciliada en.

En fé de lo cual, intimo dios que supieren algún
impedimento para el matrimonio proyectado/á
que lo denuncien por escrito ¿ este Juzgado, hacien
¿o conocer la causa. Y ic sello y firme para su pu
blicacion por espacio de ocho días como lo manda
la Ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial dei E. Civil

EDICTO DE MATRIMONIO

En la Colonia y el día 14 del mes de Marzo del
año 1898 á las ¿os de la tarde á petición de |oá

■interesados hago saber:
Que han proyectado unirse on matrimonio don

JUAN SANTIAGO GERMAN ET, de 28 años de
edad, do estado soltero, da profesión agricultor, do
nacionalidad Oriental, nacido en la Colonia Val-
dense, domiciliado en el Riachuelo, hijo lejititao de
don Santiago Germanes, du 63 años dj edad, ¿9
nacionalidad Italiano, de astado casado, de profe-
siou agricultor, domiciliado, en el Riachuelo, y d0
doña María Yaier, de 65 años de alad., de naciona­
lidad Italiana, de estado casada, domiciliada en el
Riachuelo, y doña CATALINA LAYARTE, de
22 años de edad, da estado soltara, du proiosion
labores de bu sexo, de nacionalidad Oriental, naci­
da en la Colonia Valúense, domiciliada en el R¿a.
chnelo, hija lejitima de don Sautifgo Layarta, -¡e
66 años do edad, de estado casado, do nacionalidad
Italiano, de profesión agricultor, domiciliado en ol
Riachuelo, y de doña Judit Roland, de 43 año* de
edad, de nacionalidad Italiana, de sacado casada
domiciliada en el Riachuelo.

En lo de lo cual intimo á les que supieren algún
impedimento para el matrimonio proyectado á que
lo denuncien por escrito ante es: a Oficina, hacían-
do conocer las cansas. 1 lo firmo para que asa aja­
do en ia puerta fie este Juzgudo p«r espacio ¿a
ocho días como lo manda iu ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial del Estado Civil

Jefatura Política
Y DE

POLICIA
fft&Q SE PRWFEESEQ)
S© previene lí Sos Interesados qí-c

esta Gofatura empezará a (locumcn
ínr coba Certificados de Tesorería,
el presupuesto del mes de Enero dc5
corriente año, desdo ci día 17 del
presento on adelanto, en los dias há­
biles de 3 B 5 p, ra

Colonia, Marzo 16 de 1898
P. A.

J. C. SANCHEZ
Of. 2p. ________

SECRETARIA DE LA COMISION

Extraordinaria Administrativa
LICITACION

Llámase á licitación para enajenar el derecho do
la Lotería do Cartones correspondiente al presente
año.

Las propuestas serán presentadas en pliego cer­
rado y escritas en el sellado que determina la LeyF
para ser abiertas e! día 30 dol corriente mes, á las
4 p. m. en presencia de los interesados que concur
ran al acto y puoden los Imitadores hacer oferta
por todo el Departamento ó por secciones Munici­
pales, reservándose la Comisión el derecho de re­
chazarlas todas si, no conveniare.n á los intereses
que representa.

Colonia, Marzo 16 de 1898
TOMAS D. LAYOLO

ALBERTO MENDEZ
Secretorio

SECRETEARIA DE LA COMISION
Extraordinaria Administrativa

AVISO

Por disposición do la Comisión Extraordinaria
Administrativa se hace sabor quo los dias Salados
de 2 á 4 de la tardo se procederá on esta Secreta­
ria á la amortización de los créditos de la anterior
administración, que de acuerdo con el aviso publi­
cado hubiesen sido presentados. t

Colonia, Marzo 16 de 1898
ALBERTO MENDEZ

E iT I C ~T~O~~
Por disposición del.señor Juez Letrado Departa­

mental de la Colonia Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber &1 público la apertura do la sucesión
de doña María Dominguezde Avellano, para que to
dos aquellos que se consideren con derechos á ella,
so presenten ú deducirlos con los justificativos cor
respondientes y dentro del término de treinta dias.

Colonia, Marzo 12 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público.

COMlsiÓÑB EP ARTAMSÑT A L
— DE —

INSTRUCCION PRIMARIA

Llámase por 2\ voz á propuestas, para practi­
car las reparaciones proyectadas on ol edificio es­
colar de uLa Pazu, con estricta sujeción al pliego
de condiciones que ios interesados podrán exami­
nar en Secretaria.

Las propuestas, asentas en ol papal sellado coi-
respondiente, se recibirán hasta el 30 del actual,
en cuyo d a a las 3 p. m. serán abiertas en presen
cia do les interesados que concurran al acto, reser
vándoso la Autoridad Escolar el derochc do acep
tar 1a que considero mas conveniente, ó rechazar­
las tedas, si juzga quo ninguna de eiUs os acepta­
ble.

Colonia, Marzo 11 de 1898
PEDRO SOLANO

Presídeme
M. GARCIA Y RICO

Seaetano

E D 1 C T O ■
Por disposición dol señor Juez letrado Departa

monta! do la Colonia, Doctor don Nicolás Minolli
so hace saber al público l-.i aportara de la sucesión
da don MANUEL DIAZ, para que todos aquellos
que se consideren con derechos á ella, se presenten
ú deducirlos con los justificativos correspondiente»
y dentro dol término de treinta días.

Colonia, Febrero 15 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público

edicto
Por disposición del señor Juez luetrado Depar
unienial de la Colonia, coctor don Nicolás Mi-
ndfi» en los amos seguidos pof
tita!h.ga sulie lectiftSNCton de unas partidas
se tuce saber »t púatico, que ha sido ordenada
la rectificación de las partidas de defunción de
Do’.-. Maris v.urobt inscrito c?n :_.,h 49c#

de O'tubre del a?ío próximo pasado en e! pue­
blo del Carmelo, en cuanto al nombre de la fina
da que en vez de ser Juana Vtscobi como puc
error se estableció, es María Vtscob, su verdi
doro nombre y la nacimiento del menor
Silverio Marcelino on cuanto al apellido de la
madre, que en vez de ser Maria Viscohubi en
mo por error también se estableció, es Maria
Viscobi, cuya partida fue extendida en el distric
to del Chileno, el primero de Julio de mil oche
cientos ochenta y cinco.

Colonia, Febrero 11 de 1898
RAMON BARBOT
Escribano Público

A ^MONEDA
por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
recaída en los autos sucesorios do don Luciano
Baez, se hace saber al público quo seviá proceder
¿ la vonta on pública almoneda, el dia veinte y seis
de Marzo corriente do cuatro á seis de la tarde y
en las puertas de este Juzgado, de una fracción de
campo de pastoreo ubicada en la Novena Sección
Judicial de este Departamento, do pertenencia da
la sucesión de don Remedios Baez, compuesta Ja
quince hectáreas, cuarenta y nuevo áreas, cincuen­
ta y cinco contiareas y setenta y cinco centesimos,
q‘lindan por ol Norte con don Rafael Navarro por
el Sud con don Emilio A. Dupotit, por el Esto con
doña Gervacia Baez y por el Oeste cm don Elias
Salorio, cuyo campo ha sido tasado á doco pasos
la hectárea.—So previene que no se admitirá oferta
quo no alcanzo á las dos terceras partes de ia tasa­
ción y que el mejor postor deberá consignar la can
tidad' do treinta pesos, on el acto de la almoneda ú
los efectos del art°. 919 de! Cod. de P. Civil.

Colonia, Marzo 2 de 1898.
RAMON BARBO'!’

Escribano Público

DEPARTAMENTO NACIONAL DE INGENIEROS

LLAMADO A LICITACION
__ ¿4Í1

Llámase á licitación por segunda vez j- por e?
término do veinte dias para la construcción de un
puente y demás obras proyectadas en el paraje deno
minado '‘Bañado do ia Caballada11 (Departamento
de lu Colonia), coa extricta sujeción al pliego ¿e
condiciones y planos quo se encuentran á disposi­
ción do los interesados en la Secretaria General del
Departamento Nacional de Ingenieros y en ia De­
misión A. E. Departamental de la Colonia. Las pro
puestas en el papol sellado correspondíoute se. re­
cibirán en esta Secretaria y en lu citada Comisión
A. E. do la Colonia hasta el día 26 del corriente
¿. las 2. üe la tarde, ú cuya hora serán abier' -s ;h
presencia de los interesados que concurran, reser­
vándose el Departamento ol derecho de aceptar la
que á su juicio sea mas coavenieñta, ó de rechazar
las todas sino encontrara ninguna.aceptable.

Sa hace constar dos-íe ya. quo ol pago da !as
obras se hará con el producido de la reuta esi ’ci:-.!
do Abasto, afoctadv ú obras públicas, que empez1-
ú recaudarse ol i3, de Marzo actual.

Montevideo, Marzo 6 de 1898
EÉEIX ILLA

Pro Srio.

cent" r o
“Union Cosmopolita”

Jifi ¿a asaniólea celebrada el di: 6 del c:r
acate quedo acordado ¿o que sigue:

Io-—noinbrb una Cohííío.i con el cucarí'j
de inspeccionar las cuentas.

2°.— Se integró ¿a Couizsicn Directiva.
3o— Quedó abierta desde el a: i p.-ini-ro

que cursa, la cobranza de Meusuaiila les á t,s
socios.

resolvió qued- zr clausurado el Ce-itr.:
hasta tanto ¿a Comisión considere oportuna su
abertura, habilitándose la Secretaria fiara <
ingreso de socios.

• ios Miares socios i. i
Centro “ Union Cosmopolita'' a sus e/ectos.

Colonia Marzo q de tSqa.

D1GJENES T. PRADO
PRESIDENTE.

Para arrendar
Su ofrece eii airer.Jsimen'o u: a bermos.

íraccio.ide campo sitiada enue les erroyos
San Podro y Tarariras, compuesta de 600
hectáreas y adecuad i p ira agricultura ó p*4
toreo.

E¡ campo ¿ atvendarse sníuént.ass en dispo
nibiiidad para ello asi que aparezca Uguu .ni
rosado, debk.-ido ocurrirse pare indar co-
su propietaria la sen ni ¿ofiu Fra-chc - W □ •’<
de Raya.



RESTAURANT y ALMACEN
D E

P E D KO S A /. IN E s s j
establecimiento oucontra,.án fa

T8 O8mora',<i A toda hora dol
/ Ja Ja nooho. „ . 101

von chillas.

jefatura Política
Y D E

POLICIA
Kabinndo llegado la estación do baños v i

desuñar los punto, ,j„ ] 0 tJ ’»
... ,,r acó pitada concurrir, esta ffXtura disnon'

Articulo 1°. Doshnnso nara h ,u .usP°'le-
u-njlns siguientes: al Norte do la ciudad 1
callo Palmira hasta la do Ytuzaingó- ú SiJ ¿í*
calle Montevideo hasta la do PJ‘"E0’ ^,u 1
n -sto desdo ol 1 • ' por kl Part0RiS husu COUOüWo por
.•jiniuuiiasuelqooun Podro. 1

Articulo 2°. Destínago para baños do hombres al
No» te, desdo la Calle Palmirn hasta la Fábrica nrn
piedad do Drabble Has y el paraje denominado
Dique, por la parte bud, desdo la calle San Pedro
ha»ta la do Montevideo, y desde la do Florida has-
U la i laya Honda.

Articulo 3°. Queda absolutamente prohibido á loa
hombres bañarse ou los parajes destinados para
sonoras; lo mismo quo concurrir á ellos en las horas
Je baños.

Articulo 4°. Es obligatorio para los hombres ol
uso uei caitíoncilío de baño.

Articulo o". No .sera permitido que, los menores
do noce años se bañen solos.

Articulo 6o. Los contraventores á iodispuesto en
la presento disposición, serán amonestados por la
primera vez, y en caso de reincidencia, serán remi: i
les presos para ser penados como corresponde.

Articulo 7o. El Comisario do la ciudad queda
encargado del fiel cumplimiento de la presente dis
posición.

Colonia. Nonufembre 13 de 1897
P. A.

J. CASTILLA
Oficial lo.

NACIONAL

AVISO OFICIAL
La Geíatura Política y de Policía dol Departa-

mentó, cumpliendo órdenes ó instrucciones dol Su S
perior Gobierno, hace saber:

Que toda persona que poséa alguna arma porte
Deciente al Ejército de la República, debo hacer
entrega de ella á la autoridad policial dol punto
donde resida, dentro del plazo de quince días, con
tando desde el do la publicación dol presento
aviso. _ . . h

Previendo los casos do ocultación, el Podor Eje o
cativo Ua facultado á la Gefatura—y esta, á su vez K
autoriza á los Comisarios que do olla dependen— H
para realizar visitas de invcstigacicnes donde quie B
ra quo sospecho que hay a depósito de talos armas, |
sea en sitios públicos, sea c-n locales particulares ?
llenando en este último caso, las formalidades que |
la Ley impone. Ii

Colonia, Kováomfir© 17 «3© ISÍfiT 5
JUAN BERNASSA Y JEREZ j

Jefe Político
RECLUTAMIENTO DEL EJÉRCITO |

D E !
JL fi RT Hí A j;

Aviso Oficial
— o—

So hace saber que—preocupándose en es’os
momentos el S. Gobierno del reclutamiento del
ejército de linea de conformidad á lo que, ó ese
respecto, manda el código militar—ha autorizado
á esta Jefatura para proceder al enrolamiento de
toda persona quo libremente manifieste, ante el quo
suscribo, su voluntad de entrar al servicio de, la
República en calidad de soldado voluntario ó
contratado. , ..

Todo ol quo doséo ingresar en el ejercite de li­
nca deberá liruiar ante Escribano Público la con­
trata respectiva, en la cual se fijará el termino de
dos años para loe voluntarios, y cinco para los
contratados, y se hará constar quo la persona con­
tratada “recibirá del Estado la sumo do VEINTE
PESOS como cuota de ingreso" y, todos los inr-jies
que en lo sucesivo devengue, ol valor del sueldo
quo para los soldados de linea establece la ley de
presupuesto general do gastos-,P Para poder ingresar en el ejército es necesario:

p.—Ser mayor de diez y sieto anos y menor de

CU2»6-Tener una talla quo no baje de un metro y
cincuenta y s-is centímetros.3 ““poseer una constitución robusta y exenta
de enfermedades clónicas ó deformidades física»
quo bagan á una persona inadecuada para las fon
ciones v fatigas del servicio militar.

40 —No haber sido condenado á pena aflictiva o

n,5“-N¿ pertenecer á otro cuerpo dol ejército.
6o’__No Saber sido licenciado por faltas graves

contra la disciplina milita*
Colonia. Noviembre 17 de itíJ/.uoionia, Juan Eernassa y JEREz.

Jefe Político.

Jefatura Política
Y O E

P O E I C 1 A

& T S s 0
,1 Comercio y á todas aquellas

con las oficinasSe hace sabor ... - ocios
personas que manteng-^ que7odos' los finos
la pendientes de esta Geta •» H cuentas endeU, están obligados á presentar suenen
dn respectivas Glicinas, a uu n conformadas
eta á la Gefatura Política para
por el que suscribe. . <898

Colonia, Enero 11
JUAN BERNASSA Y JEKL¿

JEFATURA POLITICA Y DE POLICIA

sah Avisode! ±" ‘’p°r * W el 1-
fe Un/ Ener0' p,,edQa pa9ar á rec°jer los ca-
biond?110 86 hall0U °n P?d0r d° Odta Jefatura, d0-

presentarse á Ja Comisaria de la la uPr/.;
^««>fio»rh propiedad, y donde 80 oncoXH
S“ dl~™.»> general de marca,

En las Comisarias Urbanas y Ruralflq (.n
cuontran copias do las morona do k, »balloB °n'
^«.atente, en ]aa Jofttturas ,Jo So,.ian0 y

JUAN0BERNASSAb Y JEREZ '8B7

Jele Político

ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL
D E

Adminístíucion Departamental

D E

R é n t a s
ventar’ ° 1 “nOOÍmíaoto d“t3 aoñorea Coútribu
yontea que el plazo señalado por la Superioridad
para ol pago de loa Impuestos do Patentes do Giro
y do Contribución Inmobiliaria os ol siguiente:

X 3 Patent°3 d<S G:ro-to'1° «I nrns do Ene-
ro louo.

Para la Contribución Inmobiliaria-la primera
cuota—todo ol mes de Euero do 1898.

El Impuesto do «Patentes do Porros» SG abona-
i On,° .iniSinO^lazo señalado para la Contribución
inmobiliaria.

CoionU, Qlciembrc^aT de 189?
JOSÉ E. BELO
Adininistrcdor

Rentas
— o—

A vi s o
S© pone ©n ©onocímfiento <3©1 pálMi

co que desd© ©1 Eoa ©orrlcinitc, esta
oficina oxpemd© Sos Certificados para
transacciones ras-ales de Ja ign. sé
ric, qqe fian tí© servir en ©2 añ© pr©
xíbeío de USOS, geñaiáados© eE pBazo
de des meses para efectuar el canabío
d© los Certificados sobrantes, contan
do desde fia fecha.

Colonia, Noviembre lo. de 1897
JOSÉ E. BELO
Administrador

¡OJO! ¡OJO!
A los Fumadores

Unicos cigarrillos en enyo ela
boracion se emplea puri tabaco Ela
bftuo X. X X, son los “IFrcsquitos" de

fabrica “JL;t Fcrsevcrancia" esta
biccida ©n ©ata ciudad, de propiedad
de ISuqué y C^.

UPKüBA ü lo PROBADLO!!

¡Sargento Mayor
I LUIS FORMGAT
, PEDRO DIAZ

—-----o---------
ABOGADOS

Tienen bu estudio cu la Callo Cerrito NA 118—
Montevideo

A VISO
So haco saber al público, quo on la Granja «San

Antonio" de don Ramón Barbot, c-xisto una varie­
dad especial do barbados do las clases dó Arriaguo
y Vidiella, asi como giau cantidad do sarmientos

óe estas clases y Borgoña, Burdeos—Noviolo y
Champagne, las quo se ponen en venta A precios
módicos.

Colonia, Marzo 4 do 1898
EL ENCARGADO

NEW YOHK LIFE URANCE
ESTAISlLíSJíaEEÍ

La Nueva York Compañía do seguros sobra la
vida establecida ou el año 1845.

Activo en Setiembre do 189G $ 174.791,990,54
—Pasivo S 150.753,313.—Sobrante on Enero do
1896 S 24.038,677,89.

Pagos durante Setiembre do 1896 $ 847.190,40
Agento viajero, hoy on nuestra ciudad, don Gui

ermGbbsio del Oerro.

LA GRAN MARCA DEL ANO 96

Precios sin competencia .
Agento en’’estarcíudúd.

AMADEO VECCI (hijo)

En este establecimiento, sus favorecedores encontrarán un surtido com
eieo y permanente de artículos de tienda, almacén, ferretería, pinturería, crista
pria, talabartería, arados y útiles para agricu tores y muchos otros artículosg.que

lia largo enumerar, corrientes en p'eza á precios sin competencia,
COLONIA

BARBERIA OBIENTAL
DE

Esta peluquería- está montada á la última moda como también so cortádmeloyS’se afeita.
btcdaCcíeSXgcUonUlc^ P^l'a 8acar muelas.?

Precios módicos.

CALLE GRAL. FLORES ESQUINA ¡TUZAINGO

—o—
Las persónas quo deseen poseer un animal yeguarizo demedia sangro, hijos del renom­

brado padrillo HÉRCULES, pueden mandar sus yeguas aí establecimiento del TALA de propiedad
del señor don Gregorio G. Pola, situado en ol Miguelote, abonando ii cuyo efecto diez pesos por la
uiza pagaderos en dinero ó animales.
P ’ Durante estén las yeguas para la piza, no so cobrará nada por el pastoreo. Siendo {yeguas
do pesebre, oí arreglo será convencional, pues el establecimiento cuenta con toda clase do forrajes y

exolentes comopadrij0 HÉRCULES estondido en Lóndres, que acredita su pura sangro, se
eL uentra en esta imprenta, el que se le exhibirá al que lo solicite.

Hay en venta también en el establecimiento del TALA, yeguas criollas ^o, mismo que po
a cas media sangre, de cañera, y uu toro pura sangre, Duran.

So venden asimismo hermosas yuntas de buenos como para carretas ai ar. Las ventas
o verificará!) al contado y á precios equitativos-

KOIJDJi DEii

CONCH ILLAS
Francisco Chedubeau propietario de ésta antigu
i-neditada Fonda, comunica á sq numerosa. cJjoj

teh que eu su cetablocímiento encontrar! á cual:
quier hora del día y de la noche quien ofrezca ud
esmerado servicio atendiendo con puntualidad los
pedidos quo se hagan.

La casa cuenta con un cómodo vehículo qu®
se ocupa en la conducción de pasajeros, medianto
uu precio equitativo.

A los viticultores
Los propietarios do viñedos ya cstablccidelolood

que tengan la idea do plantearlos, les es do toy
punto indispensable adquirir on ce mpra aquellcs
injertos refractarios á la filoxera y estos son las
copas americanas.

Todo viticultor no dobo perder el tiempo y dine­
ro plantando viñas del país, pues la prueba de so
so ha dado en Chile doudo ha invadido la terribll
plaga do la filoxera arrasando por completo lo
viñedos.

El viticultor que desee ver su trabajo bien rema
aerado y completamente garantido, no dobe trepi­
dar en hacer sus plantaciones de postes, injertos
Americanos, injertando con la variedad que mas lo
agrade, á cuyo orecto pueaen hacer sus pedidos de
barbados, injertos, estacas y selecciones perfectas
al Agento en esta ciudad del Gran Centro Vitícola
Ampurdanés don Manuel Caballero quien los aten-

ÍI
 oen\
LA ’’ CASA QUE VENDE MAS BARATO

La gran casa de comercio situada en osta ciudad
en la calle General Flores, esquina Florida de pro
piedad do Nicolás Martínez, recibe constantemente

| un variado surtido on artículos de tienda, merco-

Í
j rz almacén, ferretojia, quincallería, zapatería X
l talabartería, cuyos artículos son expendidos á pre-
j cios sin competencia sin sor alterados á los que

rijen en la capital.
El quo deséo convencerse, que visite ol estable­

cimiento en Ja seguridad quo no saldrá sin
1 comprar.
| Ve: para Créer.

—.J.

I Los exquisitos vi-
| nos producidos por
| la Granja ‘Buena Vis
ta‘ se expenden en ía

í Bodega situada en la
¡ avenidaTreíntayTres
i No 16 á precios su-
1 mámente equitativos.
i A LOS COSECHAROS DE VINOS

AGRICULTORES
i —o

Les conviene saber quo continúa publicando
, en Zaragoza La Revista Vinícola y de Agrícultur
? periódico decenal quo cuenta catorce años de oxis
I tencia y ha merecido general aceptación asi en Es
‘ paña como en el extranjero.
| La lectura del mismo interesa por iguala o

■ agricultores, viticultores y comerciantes on vinos
i aceites, granos y semillas, asi como úlos ganado-
i ros y á los tratantes en lanas.
i Publica un folletín titulado Enciclopedia agríe
. la ó industrial quepor si solo vale mas doloscua

tro pesos que es lo quo cuesta anualmente lasus-
< cricíon, dirigiendo los pedid js, acompañados de
/ su importe, á la Agencia de la Prensa, Arapey 57 y
•• 59, Montevideo, ó á Rolando Badin, en esta iin
í adenta.

■ T | §. ®
Se venden dos embarcación es, "adecuadas com

para tenerlas on ua arroyo, las que se encuentran
! una en perfecto estado y otra sin uso ninguno.
i Tienen un par do remos y su correspondiente
• timón, se venden á un precio sumamente barat
■ por tenor quo ausentarse su dueño do la Colonia.
j El quo so intereso, en esta impronta darán
I razón.

¡ TT i s o
: Participo A los interesados que el especifico

«Acaroina» es el que está dando actualmente los
mejores resultados para curar la sarna en las
ovejas, asi como para curar la manquera en lee

; animales, heridas, alejar moscas bravas y tábanos
• y también para destruir hormigas é Insectos.
j El precio de el especifico«Acaroina» es el do 0*3
1 oentósimos oro el litro puesto en casa del compra
j dor y 26 y 1¡2 ceñtésimos el litro puesto en el mué
• lie de Montevideo.
• Para mas informes y podidos verse con su agente
i ,d J a
1 Miguel Repello.
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COMERCIALES DE LA
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CALLE
i

DE

MEDICO CIRUJANO

Calle Rivadavia esquina Palmira 8 A H

-CCGDÍ3-

DE

*)

C O L N O I A

& B B??

Francisco Cibbs
Corredor y Rematador Patentado

O R

LELIO BEMEDETTI

En esta casa se encontrará un completo y variado surtido do calzado. Botines para señoras, ninas
niños y caballeros, bcchos_.cn el país y extranjeros.

En esta antigua y acreditada casa encontrarán constantemente un variado surtido |
de artículos de tienda, almacén, íerreteria y talabartería, como también instrumentos de labran $
za y todo lo concerniente a! ramo de Barraca. \

Precios módicos. -

Bernardo Paz
Procurador y defensor

Rosario Oriental

Calle General Floros N.° 4

Ésta casa cuenta con un espacioso salón
como para BANQUETES, recibe pens.o
Listas y lleva viandas á domicilio contan
do con un personal suficiente para aten
der las atender las exigencias que requiere
este ramo.

Calle Genera Flores

PRO CURADORES
MEDICOS Y REMATADORES

DE ELIAS MIGUEL

CALLE SAANDRI ESQUINA PLAZA LE LA'¿ IGLESIA

Dirijida por el acreditado cortador, don

JUAN CASSATT1

Unica

CALLE GENEBAL FLORES

----- o
Atendida ú ludas horas del día y de la noche.

Juan Smith
F A R M A C E U T I C O

Carmelo

j Poli Cardón ei
MEDICO-CIRUJANO

Consulta de i á 2 p. m.

n M. Salorío
Procur ador y defensor

CARME! O.

Elias Salorio
Procurador y defensor

callo Montevideo N® 71 Colonia.

—o—

El mejor planteado en esta ciudad.
Callo GENERAL FLORES, unexo al Restauran!

del mismo nombre.

" 8 _- J

TOMAS GONZALEZ GUERRERO”
MÉDICO CIRUJANO

-Coasassllas de O a. 3 do 3a tardo

Precios sumamente reducidos
CALLE 2- DE MAVO Nos- 241 AL 245

Habiendo recibido este establecimiento uu variado surtido do tipos, viñetas y ador
nes, se ofrece al público hacor cualquier trabajo de obras por delicados que sean, contando para
el efecto con un personal tipográfico de reconocida competencia

Ocupase do Ja compra —VosaC 3
Propiedades y CoSocacioía do Ca

pítales e» BSípoleeas
o--o

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

Dfl ,

LUDOVICO alfano y O.
—o—

Este Café está ya acreditado por el esmero, pron
titud y buen servicio que se le dispensad su clien
tela, le ha dado la fama que goza.

CABALLERIZA Y TAMBO
- DE —

Carlos Gatti

Eo Q

FONDA DEL RUSO
— D E —

¿’KCISCQ BELTBAMMl

Gregorio Moreno
Agrimensor de número

irán Sastrería
__ A z-. ■yfc C"A

REMATADOR PUBLICO

Callo’. Washington N® Colunia.

lEn esta casa se hacen todas ciases
de trahafos conceriaientes al ramo á

precios módicos.
COLONIA

O.rece ul publico sus servicios prcíesion
1 el pueb o de Conchillas.

Especialidad en esquelas fúnebres, invitaciones de enlace y soiróes, .tarjetas, factn
ras, recibos, circularos, programas, membretes, memorándums, folletos, sobros, pagerées, etc.

* ’ So hace todo trabajo perteneciente al ramo con prontitud y esmero, á precios módicos.

TALLER DE

I ÍASaSBSU
D E

los B. MareJli

Café decEi Ruso’

D O C

Eli este lujoso establecimiento, único esa su género

Unica casaen la Colonia que se hacen | , rtrajes mas bi<n confeccionados. | Pillea, encontrar.™ Jos viajeros an servicio esmerado.

El establecimiento cuenta con un vanado surti­
do en cazimiies, como igualmente con toda clase
de artículos de última novedad, para hombres.

Precios, y cortes en los trajes, sin com ■
petenioa |

“La Elegancia" I

lauro v. rodríguez
DEFENSOR JUDICIAL

Tacuarembó MONTEVIDEO
—________________________

Ramón Barbot
ESCRIBANO PÚBLICO

Calle 18 de Julio N®. - Colonia

ADIE

ü

bcchos_.cn

